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Motilas do ■ex.xa osjpoetadoi?

ÉL RETORNO AL CAMPO
Hubo unos años de la tras-guerra

Por Ma r ia n o  Ma r f il .

campo; después, modificarlo como el 
interés público aconsejara.

Los términos se han invertido. 
Primero se ha hecho la reforma; 
pero no es eso lo peor. Una reforma, 
implantada en ambiente jurídico, 
por mala que se la suponga no cons-

en que se hizo una campaña intensa 
sostenida en Francia para que ce 

.^pidiese el éxodo rural; la campaña 
prendió en el Gobierno e impregna- 
ja de ella estuvo el famoso presu
puesto extraordinario de utillaje na- _ ,
rional presentado al Parlamento por tituye un mal irremediable. La retor- 

~ ; ma importa menos; el ambiente esTardieu. También en España se 
qaiso intentar algo; fué un veterano 
senador conservador y catalán, el se- 
gor Elias de Molins, quien se puso
•Ifrente; pero aquello, como suele 
pasar a las obras colectivas, que exi- 
?en entusiasmo y esfuerzo, sin con- 
dacir a un puesto retribuido o de re- 
¡ombrón, apenas si interesó a unos 
pocos. Y he aquí que ahora, cuando 
»] señor Azaña quiere desarrugar 
Con su discurso de Valladolid el ce
no de Castilla, vuelve a entonar ala
banzas de la vieja democracia rural,
esperando de ella nada menos que el 

mare- resurgimiento económico de la me-

lega-

seta central española.
¡El campo español! No lo dude

mos. España es un país eminente-

lo que importa más. E! campo debe 
ser amable, lo que por contempla
ción directa de las maravillas y mis
terios de la Naturaleza acerca más el 
hombre a Dios, lo que debiera sua
vizar más las costumbres y hacer a 
sus habitantes los más hidalgos y 
austeros. Con campo amable y cam
pesinos nobles se puede propagar el 
amor al campo, se puede pensar en 
combatir el éxodo rural; pero ¿acaso 
tiene esto parentesco con lo que ac
tualmente pasa?

En algunas provincias andaluzas, 
en las extremeñas y también en al
gunas castellanas no se puede vivir 
en el campo. No es ya que las bases 
de trabajo signifiquen una ruina eco-

dices. Esto, indiscutiblemente, con
firma el propósito que tiene el Go
bierno de tratarlo y resolverlo, y 
mientras esté pendiente no habrá tal 
interpelación. Yo recibí estas con
testaciones un par de días antes del 
último Consejo de ministros; de ma
nera que no se hará esperar mucho, 
creo yo, la resolución del asunto por 
parte del Gobierno. Ahora hablaré 
con mi buen amigo don Darío Pérez 
paró que desista de la interpelación 
hasta que el Gobierno resuelva, pues 
la menor consideración que se debe 
tener al Gobierno es esperar y darle 
tiempo a que resuelva otras cosas 
más importantes. Conste que todas 
estas gestiones las hago yo como pe
riodista nada más, no como jefe de 
una minoría.

LA «LEY SECA» VA A 
DESAPARECER

Sacramento (California), 23.—Se 
han registrado algunos hechos y dic
tado diversas medidas que demues
tran que la ley de prohibición, va a 
desaparecer al mismo tiempo que la 
preponderancia de los republica
nos.

Por ejemplo; se asegura que el go
bernador del Estado de California 
tiene la intención de perdonar a mil 
personas que están detenidas a con
secuencia de haber vulnerado la ley 
de prohibición.

Además, las autoridades de nu
merosas poblaciones de California 
han anunciado el propósito de «abrir 
la prohibición».

Declaraciones de fincas rústicas, a 
los efectos de ia Reforma Agraria

ESA

raente agrícola y nuestra industria nómica; es que peligra la vida del
lólo puede vivir con un campo prós- propietario, del administrador, y a 

” " ‘ " " * veces del arrendatario. Un monteri-pero. Cuando la agricultura languide
ce la industria declina. Las industrias
españolas más poderosas viven del 

- 0 mercado interior, y si preguntamos 
" los textiles de Cataluña o a ios si

derúrgicos de Bilbao, nos dirán la 
parte que toma, en su actual crisis el 
estado del campo. Esas otras indos- 
Irías hidroeléctricas que^ensanchan 
iu  radio de acción ccn un aprove- 
bamiento mayor cada día del caudal 
le nuestros ríos tienen la mejor co- 
icación de su fuerza en ¡a fabrica- 
ión de abonos y en la electrificación 
del campo. Si España tuviese un en-

rilla cualquiera hace y deshace por 
encima de! Código y de las leyes; el 
propietario desamparado abandona 
la finca, el obrero no encuentra jor
nal y si le asientan no encuentra cré
dito, y el campo se va empobrecien
do. Quien tiene profesión, oficio o 
aptitud le abandona, pensando que 
le será mucho más fácil una coloca
ción en la ciudad, y así, al lado de 
los cantos líricos al campo hay una 
realidad dolorosa que empuja a vi
vir fuera de él.

Contestando el señor Azaña a
lueño de industrialización a¡la^norte- quienes hemos pugnado per la paci- 
tmericsna, como lo ha tenido Rusia, "

a

ah a»
el Ia

9
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le pisaiía como a Rusia le ha pasa
do: se moriría de hambre. España es 
un país esencialmente agrícola. Sus 
exportaciones son frutos de la tierra 
y el tirón que da una mala cosecha 
se siente en el fabricante de ropas 
de Cataluña, en el de calzado de Ba
leares o en el de sidra de Asturias.

La gran obra de reconstitución 
económica que el nuevo régimen 
podía haber hecho era la de crear, 
rola democracia rural^de que¿habla 

señor Azaña porque eso de demó
rela es un término equívoco, sino 
^pequeña burguesía ruta!, el gran- 
tro modesto, el «español medio». 
;or lo mismo que se había descuidí- 
¡o el campo en la política de Res
Oración porque entablada la lucha 
cdal en las grandes urbes se pensó 

por conservadores y por socia- 
s‘as—en la ciudad que en el agro, 
'^llegado el momento de rectificar, 

régimen pclítico más popular, 
*•38 enemigo de les protocolos apa
gosos que acompañan siempre a 
^viejos regímenes tradicionales de- 
■lera haberse sentido en situación 

. 5ropíncua para pedir y procurar el 
Piorno al canfpo.

Oía yo decir días pasados a un 
*'ejo militante socialista, de claro 
^tido político, que él no hsbiaba 
hora de socializar riqueza, porque 
Socialización hay que acometerla 

régimen de economía próspera, y 
0 en momentos de decadencia casi 
^tical. Pues bien: a'go parecido ha 
^ido pensarse respecto a! campo. 
t4berlo hecho habitable, rico, pro
lesivo, en disposición de dar bue- 

jornales, con”ífacilidades para la 
^ción de propietarios, y despréi 
^0 estudiarse y realizarse una re

agraria, que fuese jurídica y 
Gnómica. Primero hacer amar el

ficación de los espíritus, ha dicho 
¡que se pacifiquen ellos! ¡Ah!, pero 
el general Sanjurjo no anduvo por 
los campos de Jaén, Badajoz, Toledo 
y Salamanca. No: como ya he dicho 
en algún artículo anterior, el proble
ma es de restablecimiento del prin
cipio de autoridad. Y esto es más 
urgente en el campo, porque no 
siendo posible a ningún Gobierno 
colocar una pareja de la Guardia ci
vil detrás de cada matorral o en 
cada encrucijada, lo que ha de con
seguir el orden no es la fuerza ma
teria!, sino la mora), el prestigio del 
Poder, la convicción íntima y fun
dada de que tras un delito hay una 
sanción. .

España necesita vivir del campo, 
tiene que descongestionar sus ciuda
des, y para eso es preciso un campo 
en el que haya paz y trabajo, no en 
el que se ande a tiros. He ahí una de 
nuestras más apremiantes necesida
des.

---------- -—

La suspensión de 
periódicos

Cree Lerroux que ei Gobierno 
tiene el propósito de tratarlo y 
resolverlo, sin hacerse esperar 

relucho
Madrid, 24. —Los periodistas han 

preguntado al señor Lerroux si inter
vendría en el debate político que se 
suscitará en las Cortes, acerca de la 
suspensión de periódicos.

—Supongo que no habrá necesi
dad. Desde Barcelona me dirigí al 
presidente del Consejo y a! ministro 
de la Gobernación hablándoles de 
este asunto. Los dos me contestaron 
en telegramas que aquí tengo, di- 
ciéndome que por asuntos urgentísi
mos no había podido ocuparse el 
Gobierno de la suspensión de perió-

ial. 
de
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6MN FERIA OE TORA CUSE DE SANADOS 
TITULADA DE SAN ANDRES

EN

Duranie los días del 30 del corriente mes al 10 de Diciembre próximo, se 
r.6lebrará en esta villa la tradicional y acreditada feria titulada de SAN 
W1RES.
. A esta feria tan renombrada y conocida por todas las regiones de Espa- 
116 concurren con toda clase de ganados y con especialidad de Jas clases 
^’ilar, caballar, vacuno y asnal, verificándose gran número de transac- 
tlones.

Para la venta de artículos en la vía pública deberán ser solicitados los 
pastos a este Ayuntamiento para su normal colocación y debida organiza- 

significando no existir por concepto alguno impuesto municipal.
, Para solaz y distracción de cuantos a ella asisten, se celebrarán variados 
^tejos, iluminaciones, conciertos y bailes en el paseo de la Plaza de la 
^Pública, amenizados por esta banda municipri; funciones de teatro, ac- 

I "^Ddo la compañía de comedias y dramas que dirige Carlos Jiménez, pro- 
I euente del teatro de la Latina, de Madrid.
B, Cuantos se presenten con ganados, deberán venir provistos de la guía 
I pitaría de éstos, en evitación de trastornos y gastos.
I Turégano, 18 de Noviembre de 1932.

El alcalde, El secretario,
José Muller Julio Romeo

La circular del Instituto de Refor
ma agraria a que nos referimos en 
nuestro número de ayer, comprende 
las siguientes fincas cuya declara
ción han de hacer los propietarios 
en término de treinta días a las Jun
tas provinciales, donde estén forma
das, apaite de las fincas de la extin
guida grandeza de España:

a) Tierras de cultivo herbáceo, 
en alternativa, 3C0 hectáreas. Caso 
de ser cultivadas directamente por 
el propietario, 400 hectáreas.

b) Olivares asociados o no a otros 
cultivos, 150 hectáreas. Caso de ser 
cultivados directamente por el pro
pietario, 200 hectáreas.

c) Terrenos dedicados al cultivo 
de la vid, 100 hectáreas. Caso de que 
sean cultivados directamente por sus 
propietarios, 133 hectáreas.

d) Tierras con árboles o arbus
tos frutales en plantación regular, 
100 hectáreas. Caso de ser explota
das directamente por el propietario, 
133 hectáreas.

S@gún Maura, Lerroux uo 
debe estar mudo en deba

tes oom» el de ayer
Madrid, 24.—Como el señor Rey 

Mora se expresara a grandes voces 
y en tono de gran vehemencia con
tra el Gobierno, después del debate 
de ayer, feé interrumpido por el se
ñor Maura, quien le dijo:

—Lo que no se puede hacer es 
que el jefe del grupo más numeroso 
de la oposición, el señor Lerroux, 
permanezca mudo en debates de esta 
naturaleza y se limite a votar en con
tra del Gobierno. El, por su presti
gio y porque tiene detrás noventa 
diputados, es quien tiene el deber 
moral de levantarse cuando se sus
citan temas de tanto interés, y decir: 
«Frente a esa política, nosotros te
nemos esta otra para que sirva de 
orientación al peís.»

Ya sé yo que el señor Lerroux va 
a decir que no admite que nadie le 
señale los momentos de sus interven
ciones; pero yo replicaré que se lo 
exigen Iss circunstancias y ia respon
sabilidad da acaudillar una minoría 
tan numerosa. Nada conseguiremos 
con que nos levantemos el señor 
Unamuno o yo u otro cualquier di
putado, sin la representación del se
ñor Lerroux. Ese es defecto princi
pal de la minoría radical y del Par
lamento. No hay eje en la oposiciórf. 
Con 90 diputados, la actitud debe 
ser otra. No callar y votar, creyendo 
que con eso está todo cumplido.

El señor Rey Mora dijo al señor 
Maura que hablaba a un convencido.

No pagan las contribucio
nes porqus los inquilinos 

no pagan la renta
Bilbao, 23.—El Ayuntamiento de 

Guacho ha acordado el embargo de 
veinticinco propietarios de fincas ur
banas que no pagan sus contribucio
nes porque los obreros parados se 
han conjurado con el fin de no pa
gar las rentas.

Y en Sai.turco
Bilbao, 23.—El Ayuntamiento de 

Santurce ha acordado embargar a 
dos propietarios que no pagaban la. 
contribución por no percibir ellos 
los alquileres correspondientes de 
sus inquilinos por ser obreros para
dos.

Ss compra carne da carda.
A 43 pesetas arroba 

Partidas importantes se contratan a 
consultar precio, 

Cooperativa de compras en Cantimpaíos 
Los días festivos no se compra carne

e) Terrenos de regadío compren
didos en las grandes zonas regables, 
merced a obras realizadas con el au
xilio del Estado, y que no estén com
prendidos en la ley de 7 de Julio 
de 1911, IO hectáreas. Caso de ser 
cultivados directivamente por sus 
propietarios, 13 hectáreas.

Una vez fijados por las Juntas pro
vinciales los límites mínimos superfi
ciales para clase de tierras y cultivos 
en cada término municipal, queda
rán automáticamente anulados los 
asientos referentes a extensiones in
feriores a las por las Juntas provin
ciales señaladas, y los registradores 
cancelarán de oficio dichos asientos 
en la forma indicada en el número 
séptimo de estas instrucciones.

Décimo. Los propietarios no in
cluirán en las relaciones que presen
ten las fincas que ofrezcan volunta
riamente, conforme al aparrado pri
mero de ia base quinta de la ley. 
Los ofrecimientos de fincas se harán 
directamente al Instituto.»

"^hTaTu d íen c ía"™'

Vista de la causa por in
fanticidio e inhumación 

ilegal
En la Audiencia se vió ayer ante 

el Tribunal de Jurados la vista por la 
causa seguida contra Dorotea Garri
do Rodríguez, por infanticidio e in
humación ilegal.

Parece que la procesada dió a luz 
una criatura y como ésta falleciera a 
los pocos instantes de nacer, la en
terró en el campo, siendo descubier
to el cadáver, que habían desente
rrado las alimañas, por determina
da persona que dió cuenta del ma
cabro hallazgo a las autoridades.

El fiscal pedid para la procesada 
la pena de tres años, seis meses y un 
día de prisión correccional por el 
delito de infanticidio, mas dos me
ses, un día de arresto mayor y cien
to cincuenta pesetas de multa por 
inhumación ilegal. La defensa pedía 
la absolución.

La vista se celebró a puerta cerra
da. El Jurado dictó veredicto de in
culpabilidad y el Tribunal dictó sen
tencia absolutoria.

Consejo de guerra por los 
sucesos de Güeña

Sevilla, 22.—En el cuartel del re
gimiento número 9 de línea se ha ce
lebrado un Consejo de guerra contra 
los paisanos Antonio Reina Jurado, 
Francisco Javier Ribera Joya, Anto
nio Gregorio Reina, Francisco Ro
dríguez Páez, Antonio Díaz Pozo y 
Lázaro Rodiíguez Parra, acusados 
del delito de ofensa a la fuerza ar
mada.

Los hechos ocurridos el pasado 
mes de Octubre en el pueblo de Gl- 
lena y a consecuencia de ellos resul
taron muertos un cabo de la Guardia 
civil y cuatro paisanos, y heridos nu
merosos vecinos. El sumario princi
pal seguido por Ies muertos y heri
dos fué sobreseído por la Auditoría 
de Guerra por no existir pruebas 
concretas, siguiéndose otro por se
parado por el delito mencionado.

El fiscal, señor Quintanilla, solici
tó la pena de cinco años de prisióri 
para los des primeros, y de tres 
para los restantes. El defensor pidió 
la absolución de todos por falta de 
pruebas.

La sentencia condena a Antonio 
Reina a cinco años, a Lázaro Rodrí
guez a cuatro y a Gregorio Reina a 
tres. Los demás quedan bsueltos. 

sTarriendan
castín (Segovia). Para tratar, con don 
Nicolás del Real.

Redacción: San Agustín, 7.—TeL 2$

Correspondencia: Apartado núm. 11

UNA INTERVIU CON KEYSERLINO
El conde Keyserling es lo suficientemente conoci

do en el mundo ilustrado, mejor dicho, en el mundo de 
los espíritus selectos, para que hagamos ahora su -ja 
negírico.

Fundador de la famosa escuela de Sabiduría d 
Darmstad, es un poderosísimo filósofo moderno y cos
mopolita que en sus estudios, juicio y concepciones lo 
abarca todo: lo divino y lo humano.

No hay raza, país, problema moral o biológico que 
el conde Keyserling no haya tratado con suma autori
dad, originalidad y maestría en su cátedra de Darms
tad, en sus innumerables conferencias, o en sus pro
fundos, amenos y voluminosos libros.

Arrancar unas palabras, unos conceptos a este su
perhombre que tan atareado se encuentra a todas horas 
en analizar y presentar al mundo el espectáculo inter
no y externo de sus azares, conflictos e incongruen
cias, es empresa para enorgullecer a cualquier repórter.

La juventud... ¿A dónde va la juventud de hoy? El 
nacional-socialismo ¿qué es, qué vale, qué representa? 
El espíritu iconoclasta y reformador de las nuevas ge
neraciones, ¿a dónde conducirá?

He aquí lo que dice sobre esto el 
sabio alemán:

«No me interesa lo que sucede en 
la actualidad», nos dice el conde de 
Keyserling cuando le visitamos en 
su hotel de Berlín, «y por consi
guiente no creo que pueda decirles 
nada. Estoy cansado. Acabo de ter
minar mi gran obra «Meditaciones 
de Suramérica». Durante tres años 
he estado trabajando en este gran 
poema religioso y, en contacto con 
Jos pueblos más sencillos de Améri
ca del Sur, he conocido los proble
mas de la tierra y cómo los proble
mas espirituales se convierten en ma
teriales para los hombres cuya vida 
está llena de dificultades.»

Sin embargo, el conde de Keyser- 
Hng, con su proverbial elocuencia y 
amenidad, nos expone su pensamien
to sobre el próximo ciclo de la His
toria.

< El próximo ciclo histórico será 
difícil de describir para el historia
dor del futuro. Estará lleno de acon
tecimientos, repleto de movimientos 
que no conducirán a ninguna parte, 
preñado de posibilidades que nunca 
se materializarán. En realidad habrá 
pocos hechos, porque machos de les 
proyectos ideados par los hombres 
estarán llamados a fracasar por la 
falta de continuidad.

»La Historia es continuidad. Es 
como el hilo que guía una narración 
y a! presente no existe, porque todo 
Jo que acontece está desconectado 
por la falta de fuerza de motriz en la 
presente generación. ¡La Gran Gue
rra borró seis generacionesI Por con
siguiente no hay ningún lazo entre 
los que todavía representan la tradi
ción y la juventud que ha crecido al 
margen de las tradiciones. Tenemos 
los grandes movimientos de hcy, el 
fascismo y el nacional-socialismo, 
por ejemplo. No existe continuidad 
en estos movimientos, especialmen
te, ea el segando, porque carecen 
casi por completo de tradiciones y 
es imposible construir un nuevo ar
den, donde no hay nada que una al 
pasado y falta el elemento que pue
da actuar como freno sobre el im
pulso del momento.

»No creo que haya grandes acon
tecimientos en el curso del próximo 
ciclo, porque Ja mayor parte de las 
extravagancias que se expresan hoy 
por los «ploneers» e inconociastas 
se desvanecerán como el humo.»

El conde Keyserling opina que 
ningún movimiento es más caracte- 
lístico de la época presente que el 
nacional socialismo alemán.

»Se ha escrito mucho sobre la ten
dencia mística del «hitlerismo» —nos 
dice—, produciendo gran alarma 
entre los que todavía creen en un 
mundo tradicional. Yo no pienso, 
sin embargo, que d‘ba inquietarnos 
un movimiento que dentro de dif-z 
años habrá perdido toda su signifi
cación. El nacional-socialista alemán 
tipifica la generación de la post gue
rra, que ha perdido contacto con la 
tradición. Anda a tientas en la obs
curidad buscando guía por todas 
partes. Estos jóvenes germanos son 
colectivistas «y no por ideales sino 
por necesidad». Unicamente son co
lectivistas en el sentido de que todos 
participan del sentimiento de «aouf- 
france partageé. No son individua
listas oorque nadie puede ser indi
vidualista cuando no tiene tradicio
nes en que apoyarse. Por eso hoy 
ios grupos cuentan más que os in ‘i 
viduos y hs masas tienden exda vez

más a asociarse sin un propósito de
finido, convirtiéndose en víctimas fá
ciles para toda clase de demagogos.

»No obstante, este ciclo no durará 
mucho, puesto que la generación que 
se ha presentado en escena no hará 
nada útil ni bueno. No tiene cultura 
y su único objeto en la vida es des
embarazarse de todo. Está predesti
nada al fracaso y finalmente se dará 
cuenta de la vaciedad de sus princi
pios y reaccionará contra ellos. No 
creo, por un solo momento, que lle
guen a realizar todas las revolucio
nes que con tanta volubilidad anun
cian al mundo entero. No tienen 
fuerza para ello. O si la tienen sus 
jefes la gastan en discursos. Todos 
los que construyeron la Historia 
nunca hablaron. Napoleón, Lenin...

»En cincuenta años terminará este 
ciclo, porque en ese plazo las nacio
nes y los individuos se habrán re
ajustado al nuevo mundo y la conti
nuidad existirá de nuevo. De todos 
los países que han sido revoluciona
dos por la guerra, Inglaterra ha sido 
el más profundamente afectado. No 
creo que el inglés normal se dé cuen
ta de ello. Sin embargo, ¿no es una 
de fas cosas más extrañas de las 
acontecidas el que el Imperio Britá
nico como tal no exista, por lo me
nos según el concepto tradicional?

Creo que Inglaterra se adaptará a 
esta evolución antes que lo haya he
cho individualmente el ciudadano in
glés.»

El conde de Keyserling termina la 
interviú con eaias palabras:

«Sea cual fuese el progreso reali
zado, es paramente técnico y es una 
falacia peculiar de esta época el creer 
que mejoramos de día en día. Coué 
no fué el único que se engañó a sí 
mismo. Las naciones especialmente 
nunca han progresado, y en realidad 
existe en todas partes una gran re
acción contra el progreso. Esta edad 
es bárbara, como toda edad en la 
cual la juventud ha querido dirigir la 
Humanidad. Hoy no hay cultura, ni 
importa la vida humana y pienso que 
debemos retroceder a la Edad M 
día, para encontrar tortura semejan 
te a la practicada en América y en 
las democracias occidentales.»
(De la «Agencia Internacional Arco».)

■ 'I e-A'áti y ''-.sií'L. -7

Misa de privilegio
La que se celebre mañana, a las 

nueve, en la iglesia de San Millán, se 
aplicará por el eterno descanso del 
alma de la señorita

i... MG
(Q. E. P. D.)

LA FAMILIA,
Agradecerá a sus amistades 

y personas piadosas la asis
tencia a dicho piadoso acto, 
por lo que les quedará agra
decida.

VOnrtíin en Peñasrubias 20 ó 22
•CHUSII obradas labrantías, mi

tad rembradas de trigo, cebada y alga
rrobas y mitad rastrojera; abonadas en 
condiciones: dos majuelos con mil y pico 
c^pas; tres obradas de monte de enebro, 
dos casas en el éentro del pueblo, una 
planta baja y otra alta y baja, con bode
ga, un pajar, un techado, horno y tina
da; nn burro y una pareja de ganado 
mular; un carro y aperos de labranza. 
Para tratar, con don Antonio López, en 
Peñasrubias, anejo de Escobar de Po- 
leudos (Segovia).

¡ DR. ALVA^EZ PUEYO | 
Médico por oposición del servicio 
antiyenéreo, piel, venéreo y sífilis

y Lías coniFUria: sábados. Je diez 3. once y media de Ea ma- B 
fiariA y de «rea a cue tro y media de la Larde
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA

Un debate sobre la urgencia de aprobar ia ley 
de Garantías constitucionales

El señor Azaña ofrece presentar en breve el proyecto. Las derechas parlamentarias piden que 
una Comisión parlamentaria vaya coleccionando las reclamaciones por vulneraciones cons
titucionales en las que ha de entender ei Tribunal de Garantías. También solicitan que se 
traigan a la Cámara los expedientes de los detenidos gubernativos y deportados. Discurso de 

Azaña, rechazando la proposición
Las Garantías constitucionales

Madrid, 24.—Se da lectura a usa 
proposición incidental, que firman 
los diputados radicales, pidiendo que 
el Gobierno presente inmediatamen
te a la Cámara ta ley de Garantías 
constitucionales.

El señor Orozco: Desde el día 10 
tenía mi minería el propósito de pre
sentar esta proposición. Hemos co
nocido unas declaraciones del presi
dente diciendo que el Gobierno tra
baja ya en esta cuestión; pero aun
que ello como explicación es bastan
te, yo no lo considero suficiente. Es 
una ley tan importante, que nosotros 
estimamos que debía haberse discu
tido después de aprobarse ia Consti
tución.
' El Tribunal de Garantías consti
tucionales es un órgano esencial. 
Nosotros hubiéramos querido que 
esta petición b fuese de toda la Cá
mara.

Expone ia importancia del Tribu
nal de Girantías para resolver las 
cuestiones de comp- nteuoa. Ahí está 
la aplicación del Estatuto, que a lo 
mejor lo hace necesario. Nosotros 
pedimos que esta ley sea ta que dis
cuta la Cámara inmediatamente. 
(Aplausos en los radicales.)
El jefe del Gobierno promete 
presentar proyecto en la se

mana' próxima
El jefe del Gobierno: Es innega

ble la importancia de este proyecto 
de ley. Pero la Cámara no ignora 
que existe una Comisión jurídica ase
sora, a la cual el Gobierno encargó 
el proyecto de la ley orgánica deí 
Tribunal de Garantías, como le en
cargó otras leyes que por su impor
tancia lo mercían.

Este proyecto es extraordinaria
mente complicad», y 1a Comisión lo 
estudió, redactó el anteproyecto y 
hace ya algún tiempo que lo envió 
al Gobierno. Este lo quiso examinar, 
con el propósito de traerlo a la Cá
mara antea de que se suspendieran 
las sesiones de Septiembre; pero no 
le fué posible llevarlo a eximen del 
Consejo con tiempo suficiente. El 
trabajo de los Consejos de ministros, 
cualquiera que lo conozca por expe
riencia personal sabe que no se pue
de fijar de antemano, porque conti
nuamente surgen problemas políticos 
de urgencia que se anteponen a los 
que proyectan los ministros exami
nar.

Quedo aplazado este examen, y 
luego el Gobierno, con el propósi
to de no dimorar su debate en la 
Cámara y su aprobación, lo estudió 
en Consejo de ministros y lo remitió 
al de Justicia para que formulara tas 
observaciones que creyera pertinen
tes al proyecto. Lo teníamos en el 
orden de! día para el Consejo ante
rior, y ai no hubiétamos tenido que 
estudiar un Decreto que h.- bía dé 
publicarse a plazo fijo lo hubiéramos 
estudiado, y en esta semana hubiera 
venido; p: ro, de todas formas, yo 
creo que se estudiará en un Consejo 
próximo, y la semana que viene po
drá venir a la Cámara el proyecto. 
Es necesario que al dictaminítrlo ta 
Comiaióíi requiera su máxima capa
cidad política y utilice cuantos ase- 
soramientos necesite para que au 
dictamen cumpla el ña que este pro
yecto persigue, porque si no realiza 
su fu ción, o si es una pieza, que fun
ciona mal, dentro ds ta Constitución, 
su utilidad, será nula.

El señor Orozco retira ta proposi
ción, después de oir tas explicacio
nes del señor Azaña.
Lo«i expedient s de ios deteni
dos gubernativos y deportados

El presidente de ta Cámara: S- ha 
presentado otra proposición, cuyo 
obj to es análogo al anterior; pero 
que alcanza a oíros extremos.

Ua secretario da lectura de elta. 
La firman las derechas de la Cámara, 
y se pide la constitución de una Co
misión parlamentaria que vaya colee- 
c onando las reakmacíones por vul
neración de los preceptos constitu- 
clónales en que en su díi hi de en
tender el Tabuna! de Gavznlías^ y 
que se traigan a la Cámara los expe
dientes de los detenidos guber: .:ii- 
vos y de los deport^dor.

El señor M-rlía-z de \' tasco ta 
defiend-.

Ld. jr*li tad ha demoslra io, p.ur 
recestlades de Gobierno q e no me 
voy ihora a d ienera rjuminar, qu? 
la mayoría de lo* ler-ihis c m f.r.i- 
clona leí 8^ c o 1 u c ío .
Discurso <39 Aisfia re;hazandü 

ia proposición
Ala primera psrte de la propor

ción, ya al contestar el señor Orozco 
di tas rizones para qun Io n  dipuUfíos 
firmantes de l - anterior Inyin teni
da ta corteéis de darte por corvAr. 

cidos y retirarla. No lé si las razones 
dadas a éstos serán bastantes para 
convencer a los firmantes de esta 
otra proposición.

No sé si a los firmantes de esta 
proposición lea inspirarán la misma 
confianza que a los autores de la 
otra tas manifestaciones del Gobier
no.

El señor Martínez de Veiasco: He 
declarado previamente que ai.

El jefe del¿Gobierno: Bien, queda 
descartada esta cuestión. Pide enton
ces la constitución de una comisión 
parlamentaria y que vengan a ta Cá
mara los expedientes de los deteni
dos y deportados. Esto, lo primero, 
no se puede aceptar. Sería anticons
titucional. No es ese el papel de las 
Cortes. ¿Cuál sería la labor de esa 
Comisión? ¿Reunir las quejas? No 
tendría ningún valor. ¿Fiscalizar los 
acuerdos del Gobierno? Eso compe
te a las Cortes.

Sería una paradoja que contradi
ría los fines del Parlamento. Por otra 
parte, de lo que se trata es de esta
blecer un organismo que se oponga 
a las resoluciones del Gobierno. Lo 
que interesa, por tanto, es el conte
nido político de la propuesta, y a 
esto es a lo que opongo la negativa 
más rotunda. Es preciso hacer cons
tar que cuando la República, su po
lítica, o ta de las Cortes que han sido 
dadas a la República, se hallan en 
peligro, se produce en las Cortes 
un estímulo noble de exaltación; y 
en aquel memento ta inmínsa ma
yoría de los diputados coinciden en 
conceder al Gobierno tas facultades 
necesarias para asegurar la Repúbli
ca. Todos entonces están conformes. 
Pero pasa aquel día; se desvanece el 
peligro, o se creen algunos que se 
ha desvanecido, y cuando el Gobier
no empieza a hacer uso de tas facul
tades que ie concedieron, exclaman: 
¡Hombre, no! ¡Eso es muy duro!
Acerca de l® ley de Defensa da 

la República
No puede discutirse ahora si son 

anticonstitucionales las leyes votadas 
por tas Cortes. Las leyes de excep
ción, como la de Defensa de la Re
pública, que se votó í>.ntes de estar 
terminado el texto constitucional, así 
como ta ley que creaba ta Comisión 
de Responsabilidades, fueron incor
poradas después al texto constitucio
nal por acuerdo de la Cámara, y, 
naturalmente, estaban en contradic
ción con algunos preceptos que de- 
jtn en suspenso en tanto persistan 
determinadas circunstancias. Me pa
rece una cuestión baladí que se dis
cuta si es o no constitucional usa 
ley votada en estas Cortes.

Se habla de que se ha perjudica
do con ta ley de DHenta de ta Re
pública y con tas especiales con que 
se ha autorizado ta acción de algu
nos ministros derechos adquiridos 
por el Estatuto de funcionónos, y es 
natural que una Ley derogue a otra 
anterior que se oponga. ¿Que esto 
no les gusta a todos?. Yo lo siento. 
Con que les guste a los republicanos 
me basta. (Aprobación.)

Se han olvidado aquí los motivos 
que hubo para votar estas leyes casi 
por unanimidad. Continuamente re
cibe el Gobierno excitaciones para 
que reorganice en ei aspecto perso
nal ta AdminiAtración. No se1 refie
ren a la reforma orgánica, repito, 
sino ai sspecto pezsoníl, para que ta 
República pueda tener funcionarios 
que le merezcan su confianza. ¿Y a 
quién voy a hacer caso? A ta opinión 
de la mayoría de los republicano».
Ls jubilación do jueces y funcio

narios
Rocíenteme ite 88 han hecho mo- 

óificaclones en una carrera, y se tas 
La dado un carácter sensacional. Yo 
creo que se ha exagerado. Compren
do, aunque sean éstas de las más 
puras, que al ser tattimadas éstas 
por una ley que perjudica intereses 
se plantee el caso personal; pero no 
comprendo que por una cuettión así 
se alce n^die contra el principio.
Azaña dice que no s= ba lo que 

es el Poder judicial
Aqr í se ha hablado de que la ley 

de 8 de Síptiémb e dé fscultades al 
mintatro de Jusliciá, atacaba al Po
der judicíd!, y teng . que decir qu^ 
no té lo que ei Poder jadicaL 
(Fu^rl-’S rumore.', ei los agrarios y 
algunos radicales. En la Camara se 
cruz ir vivos diáh gas )

Vo no G.;bi.?no con !.b os de tex
to ni coa articule i Ll scficos. G j - 
bierno con esto (mueétra el t xto it 
la Constituc éf>). Y ¿q ;f no se habla 
p;;..- ,-; nadn del Poder j j jkiJ. ¡ \ ver 
ni abatan i > eacatnir-1

Se protesta contra tas jubilacio
nes de magistrados diciendo que se 
pon-' en peligro h i^depord-ncta del

Poder judicial, y yo repito que no 
sé lo que es el Poder judicial. (Ru
mores.)

El señor Gil Robles protesta y los 
radicales y socialistas le abuchean.

Un diputado le dice: ¿Y cuándo 
vosotros lo concuicábais?

El jefe del Gobierno sigue dicien
do: Va mucha diferencia de decir
Poder judicial a decir Administra- orden y la autoridad de las leyes.
ci6n de justicia;

¿Independencia del Poder judicial? 
¿Independiente de quién? ¿De la Re
pública? ¿Del Gobierno?.

El señor Gil Robles: De los inte
reses del Gobierno. Lo dice la Cons
titución.

El señor Azaña: Dirá lo que quie
ra; pero yo digo que no hay nin
gún Poder que pueda estar inde
pendiente del espíritu público do
minante en el país. (Aplausos de la 
mayoría.)

Es igual que cuando se habla de 
Poder moderador de la República, chos, tanto el Gobierno como el Par
En la República no hay Poder mo- lamento, es de que hayamos impues*
derador. Se alude a las facultades del 
presidente. Pero no hay tal Poder. 
Todos esos son tópicos viejos deri
vados de otros tiempos. Hablar de 
la «independencia del Poder judi
cial» es igual que decir: «Menos po
lítica y más administración». <El 
porvenir de España está en Africa». 
(Risas.)

Repito que el Poder judicial, para 
responder a los fines que le da el 
Estado, no puede estar independien
te del espíritu público.

Eso sería el suicidio de las institu
ciones.

El señor Alba: Eso lo dijo Primo 
de Rivera. (Grandes protestas en la 
mayoría.)

Él señor Azaña: Pues que lo dije
ra. En algo habíamos de coincidir. 
(Más protestas en las oposiciones.) 
Contraíoifuncionarios no leales 

al régimen
Lo que se puede y ae debe exigir 

a los funcionarios es la competencia 
profesional necesaria, procurar que 
se encuentren en condiciones econó
micas que los alejen de toda tenta
ción y que tengan un Estatuto que 
los aleje de maniobras.

Pero hay que tener en cuenta que 
no es lo mismo un funcionarios des
pachando asuntos del Estado, con el 
ánimo de desarrollar el espíritu de 
este Estado, que dispuesto a contra
riarlo, y por ello el Gobierno solici
ta de Jas Cortes facultades para ili- 
minar voluntaria, o forzosamente a 
los funcionarios no leales.

Ninguna de las separaciones que 
se h.in d crétado ha sido por dis
gusto del Gobierno en la actuición 
profesional de cada uno. " .
Dice Gil Robles que el Gobierno 

no quiere fiscalización
El señor Gil Robles: Q:ie vengan 

loa expedientes, porque no io subi
mos.

El jefe del Gobierno: ¡Qué más 
quisiera su señoría que vinieran 1 
(Grandes protestas y rumores.)

El señor, Gil Robles: Fiscalización 
es lo que no quiere el Gobierno. Si 
los txoedientes no vienen, diremos 
que el Gobierno actúa arbitrariamen
te. Demuestre, si no, su señoría que 
no es así. (Protestas de la mayoría 
que duran largo rato y obligan a in
tervenir a la presidencia.)

El jefe del Gobierno sigue dicien
do que mientras tenga éate ciertas 
facultades, hará uso de ellas, y esas 
leyes votadas se aplicarán a todos 
los ciudadanos, excepto, claro es, a 
los diputados, porque tienen inmu
nidad.

Ei señor Gil Robles: Todos no.
El jefe del Gobierno: No pode

mos cejar en la senda emprendida. 
Ya sé yo que es peligroso tomar 
ciertas determinaciones, y gé tam
bién que se han deportado a loa elu_ (Voc^s de diputados de la opesi-
dadanos ea masa, pero no es culpa ción: ¡No, no! ¡Todo, todo junto!; 
de nosotros, qué en m isa tgredieron El jéfe^iel Gcbisrao: Y yo voy a 
a ta República. • citar a este respecto un hecho: Cuan*
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El señor Gil Robles: Eso hay que 
demostrarlo. (Nuevas y fuertes pro
testas de la mayoría.)

El jefe del Gobierno: La cosa me
nos elegante del mundo es amena
zar, y el Gobierno no ha amenazado 
a nadie; pero tiene la satisfacción de 
hsber dado al país la impresión de 
que sin amenazas ha restablecido el

(Rumores.)
Y estamos dispuestos a seguir así 

mientras ocupemos este puesto. ¿No 
os gusta? Pues decidnos que nos va
yamos. Nosotros en las agresiones 
contra la República hemos ido siem
pre detrás de los agresores. Si la ley 
de Defensa se hubiera dictado en los 
primeros días de la República, mu
chos de los sucesos posteriores se 
habrían evitado. Lo lamentable sería 
que entre los republicanos esto pro
dujera una división; pero no lo creo 
así. Y de lo que deben estar satiafe- 

to el orden sin exagerar el rigor. 
(Rumores.)

Y no nos parecemos en nada a la 
Dictadura, señor Alba, porque tene
mos como noble ejecutoria la de ha
ber salido de las urnas, cosa que no 
ha tenido ningún dictador de los an
teriores a la República. (Grandes 
aplausos de la mayoría.)

El señor Martínez de Veiasco rec
tifica, y dice que la cuestión plantea
da por él no ha sido debidamente 
contestada. Anade que hay un míni
mum de derechos ligados a la per
sonalidad humana, que no se pueden 
negar sin negar esa misma personali
dad, y que no discute la facultad del 
Gobierno de corregir a sus funciona
rios y la necesidad de que si éstos 
faltan sean castigados, pero con hs 
garantías suficientes para que la pena 
no tenga caracteres de atropello.
Gana ei Gobierno por 142 votos 

contra 100 ■
Sometida a votación la propuesta 

del señor Martínez de Veiasco, se 
desecha ésta por 142 votos con
tra 100.
Ei señor Maura explica su voto

Lo grave es que el país va mañana 
que, según cu señoría, la República 
no puede vivir más que dando tra
llazos y cometiendo arbitrariedades. 
(Protestas en los bancos de la mayo- 
lía.)

Porque aquí se vienen aplicando 
sanciones sobre las cuales el Gobier
no no se cree obligado a dar una ex
plicación. Siquiera sobre la Magis
tratura, el ministro se ha levantado 
y ha dicho que se jubilaba a estos fun
cionarios por considerarlos incom
patibles con una magistratura repu
blicana. Esto pudiera ser uoa expli
cación, pero c-íb*» pr?gant«: ¿por 
qué -na incompatibilidad?

El señor Menéndez (don Teodo- 
miro): Porque son monárquicos.

El señor Maura: Todos loa funcio
narios venían actuando dentro de la 
Monarquía.

El señor Menéndez: Por eso hay 
que echarlos a todos. (Fuertes rumo
res.)

El señor Rey Mora, radical: Y nos
otros. El señor Iranzo, en hombre 
de los diputados que pertenecieron 
al Servicio de la República, dice que 
han votado en pro de ln pre-posi- 
cióa porque las declaraciones de 
Aziña han defraudado sus suposi
ciones de que vinieran los expedien
tes personales a la Cámara, cuando 
se tratara de un caso concreto.

Ei señor Maura. Lo que he dicho 
es que las circunsíancias obligan 
a gobernar así. Al parecer, de todo 
lo que aquí se ha dicho, lo que más 
llama la atención es el confinamiento 
de ciertos españoles.

. 12.000.000 da 
, 6.000.000 . . 

BcíStieio de

do hace meses el Gobierno tnvo no
ticias de la conspiración que se pre
paraba, tuvimos en nuestro ppder 
informes concretos, pero no las prue
bas necesarias para llevar ante el juez 
a los culpables. Ncaoírcs tuvimos en 
prisión al general Barrera un mes 
antes del movimiento, y esta medida 
se tomó, porque vimos unos docu
mentos que probaban a cualquiera 
que los hubiera leído con deteni
miento, no solamente que se prepa- 
bi la conspiración, sino que dicho 
general era el jefe de ella. Se le de
tuvo así como a otros señores, pero 
los jueces, fundadamente, no encon
traron ningún indicio de culpabili
dad. Y es que no los había.Realmen
te, no había fundamentos legales pa
ra proceder contra ellos, y, sin em
bargo, por lo que en esos documen
tos se decía, estaba claro el movi
miento que se preparaba y hubimos 
de ponerle en libertad, aun teniendo 
la plena convicción de que era cul
pable.

El señor Lara: ¿Y la ley de Defen
sa de la República?

El jefe del Gobierno: Si se la hu
biéramos aplicado, y le hubiéramos 
confinado en Canarias, por ejemplo, 
como el movimiento hubiera estalla
do, aun sin la presencia del general 
Barrera en España, ¡qué de cosas se 
nos hubieran dirigido!

Ruega que cuando se combata al 
Gobierno no se diga que esto no es 
la República. Dice que se guardaría 
mucho de decir que las ideas de 
Maura no son republicanas.

Añade que en Abril de 1931, los 
que luego se levantaron frente a la 
República, nó lo hicieron entonces, 
porque el fervor republicano les im
ponía temor y lo hicieron en Agosto 
del 32, porque en los directores y 
sus secuaces existía el convenci
miento de que el pueblo se hallaba 
separado del régimen. Y ello por 
virtud de la propaganda hecha con
tra el Gobierno y contra Iss Cortes, 
a las que alguno llegó, incluso, a ca
lificar de facciosas.

Rectificación de Maura
El señor Maura rectifica: Los que 

contribuimos al advenimiento del 
régimen, combatimos a la dictadura, 
precisamente fundados en Las arbi
trariedades que cometía, y aquí, pese 
a todas las retóricas, retóricas que el 
pueblo no entiende, estamos hacien-

La Policía detiene en Madrid a un sujeto p 
llevaba una pistola ametralladora 1

En las primeras horas de la noche 
de ayer, dos agentes de Policía que 
paseaban por la calle de Toledo se 
cruzaron en la acera con dos indivi
duos, uno de los cuales llevaba un 
piquete debajo del brazo. Los agen
tes creyeron reconocerlos como co
nocidos extremistas, sospecha que 
se acentúo al observar que los dos 
sujetos hicieron un gesto extraño y 
se dijeron unas frases en voz baja.

Inmediatamente se separaron y 
así continuaron el camino. Entonces 
los agentes se separaron tambiéa y 
los siguieron h sta 1a calle de SanMi- 
l!án. Ya en ésta se dieron a comocer 
como agentes de la autoridad e invi
taron a los desconocidos a que los 
siguieran. Como se negaran rotunda- 
inente e intentaran huir, ios agentea 
pugnaron por detenerlos y se enta
bló entre los cuatro una lucha, du
rante la cual uno de los individuos 
sacó un arma. Para intimidarlos, un 
agente sacó su pistola, y en el force
jeo ésta se disparó, sin que se sepa 
si uno de los desconocidos resultó 
herido, pues logró desasirse y huir, 
aprovechándose también de la con
fusión que se produjo por e! nume
roso público que acudió al darse 
cuenta de los ocurrido.

Los agentas condujeron a la Di
rección general de Segcridad al coa- 
pañaro del fug-cb), al c n .: íe c;:upó 
una pistola ametralladora, que era el 
contenido del paquete que llevaba 
debajo del brazo. Dijo llamzne San
tiago Al varee S^tisgo, y quedó in
comunicado en ios calabozos de la 
Dirección.
Un guarda hiera a un hombre 

que se «moma en un solar
Cexca délas ocho, uñ individuo 

saltó Ja valla de na sotar del paseo 
de la Castellana, dc-ade se . 1 alacena 
grao cantidad d- m»de a. E! g arda 
Ftancisco Gartíi Vallino observó la 
maniob a, y suponiendo ge tra
taba un ládrÓB, penetró en su 
casa, tí noó una phtola y • ispr ó con
tra el desc^pocid.'.

Al rm ’o ta Ls detonad- n ■* salió 
de la cav. ta mújer del.goL/T , y tam- 
b’éi acudió una p5reja d G.jardtá 
civil, que p<i.ub» , 
líos aire de íj.»*. E 
dias de : * u < ii ■ 
quúa por r | robr, 
tóndeh'ñ hallan 
rido. Cotiduj.d.) a 
rro de BjenaVTtta, 

। p r <qüf'

y sdbr ■ u-i mon 
bomlitehe1

una hen el muslu iz;. , pulo.
Enter oca en la Dirección gen ral 

de Sf,gu;i Ja .1 .h e/.e u ;: k  y por
si pudiera l' f r ;a¿¡ " : c- m )a de
tención pradicada e--. ta cilíe d San 
M.¡ á •, it- o ' i ” q ' ■ c . ’ < ■< la 
Ciau de Sg c u u u tati . g-nlts que 
praútierren 3qn I srtvifi •, por sj en

procano> allt=™

a
teja
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SAIZ «CAR LOS
INOFENSIVO EN 7OOAS WS EDADES

do la misma política arbitrarla Y 
dando oídos a ¡a soplonería. (^2 
bien. Grandes protestas en la may0, 
ría.)

Yo, con mis frasea, señor Azi5; 
lo que quiero decir es que eatamoj 
haciendo lo contrario de lo que U 
mos predicado. (Nuevas y gra$^ | 
protestas en los bancos del Gobi* 
no.)

En cuanto al ejemplo que nos b 
puesto el señor Azaña, del general 
Barrera, yo digo que si el Gobierno 
conocía toda la trama y tenía me
dios, como los tiene, para prevenir, 
lo, ¿a qué venir luego con leyes de 
excepción? Pero es que, además, este 
régimen de excepción ya va siendo 
demasiado, y hs Cortes en el tiem
po que llevan funcionando hanpo. 
dido aprobar leyes definitivas, como 
la de Orden público y otras, que hi
cieran innecesarias esas otras leyes 
excepcionales.

Un diputado de la mayoiís: ¡Y 
quién dice esc?
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El señor Maura: Lo dice la EapamP^S'
>r mí representada. (Grandes oro- c por mí representada. (Grandes pro-
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testas en lo» bancos de la mayotíi, 
principalmente, en el sector radicil 
socialista.)

Ante esas protestas yo me limito 
a levantar acta de que los radicala 
socialistas tienen como sistema de 
Gobierno ¡a arbitrariedad.

E‘ señor Gordón Ordax protesta

el herido reconocían al deseos.di.1 
que acompañaba al “que le fué ocu
pada una pialóla ametralladora, y 
que logró huir. Loa agentes creen 
que bien pudiera ser este individuo.

Ei herido encontrado en el solar 
se llama Rafael Palacios Oliva, do 
veinte años, picapedrero, con domi
cilio en Río Rosas, 4 (Tetuán de hi 
Victorias). Después de curado de 
primera intención, pasó al hospital-

El juez de guardia estuvo en dicho 
establecimier to benéfico, con objeto 
de interrogar al detenido. Pareces» 
que dijo que hace ritas salió de I» 
cárcel. Para evitar el ser otra f» 
detenido, y dándose cuenta de qo5 
le perseguían dos agentes, dedif” 
que habí ? huido, y, *1 llegar alsol»i 
saltó la valla para esconderse.

Parece que el juez ha encontrado 
algunas contradicciones en 1a dedi' 
ración del herido, y suponiendo qoe 
no decía la verdad, suspendió hs di
ligencias, pues el herido se fatigó8 
mucho y su estado era grave.

En ta Dirección de Seguridad s® 
tiene 1a sospecha de que el hefido 
sea el fugitivo de ia calle de SaD 
Millán.

fambién compareció ante fl j°fZ 
el guarda del sotar, y declaró q^ 
disparó sobre el detenido por ere» 
que se trata de un ladró f».

s u s c r ips íKWmo s^
CASTELLANA

Relación de las cantidades reC' ‘ 
das últimamente con destino A 
suscripción pro música castel 
para coadyuvar a los gastos de Ia 
bor que está llevando a cabo 
tro paisanp Agapito Mareza^8'- .

Don F.-l ? ,0 de Miguel, 5.0 Pe5t,^ 
excelentísimo S' ñor ministro de 
tracción pública, 25; Ayuntacden 
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El proceso de las responsabilidades por el golpe de Estado
Defensa del general Saro

Madrid.—A las diez y media de 
u miñaba continuó Ja vista por las 
rtSponsabilidades del golpe de Es- 
ydo. El Tribunal, procesado y de- 
[gesores ocupan el miímo logar que 
e0 días anteriores.

Comienza la sesión defendiéndo
le el general Saro, quien lee su de • 
¿nsa, negando que existiera el pri
mer Directorio.

Recuerda la declaración de todos 
[oS generales con mando, afirmando 
aOe nadie Ies habló del movimiento. 
También sostiene que no hubo susti- 
tvción del Gobierno constitucional, 
sico que éste dimitió ante el rey.

Se refiere a la declaración del ex
presidente del Consejo de ministros 
parqués de Alhucemas, el cual reco
ge unas frases del ex rey, anuncian
do que encargaría a Estella de for
mar Gabinete constitucional y disol-^ZJf. yar Crabtnete constitucional y dtsoi- 

e8ti2' vería las Cortes.
que h Niega que se ejerciera vigilancia y 
pran/ control del Gobierno Alhucemas y 
Gobiy recuerda que al proclamarse la Re

' ,iih!iea se le nombró canitán pene-
:e nos hi 

general 
Gobierno 
--h’a mt. 
prevenir, 
leyes de 

más, este 
/a siendo 

el tiem- 
han p0. 

as, como 
b quehi. 
as leyes

pública se le nombró capitán gene
ral de Andalucía, cargo que dimitió

^orís: ¡Y

después de recibir del comité revo
lucionario un comunicado en el que 
g!í se lo pedía.

Marchó después a Manila, donde 
murió un hijo suyo, pidiendo allí 
mismo el pase a la reserva.

Niega que hubiera alzamiento en 
Madrid, por cuya causa entiende que 
no cabe aplicar el artículo 267 del 
Código. Niega asimismo que estu
viera nunca dispuesto a contribuir a 
la implantación de un poder perao- 
nal.

Añade que no puede negarse que 
la opinión acogió bien el alzamiento.

a EspaSi ^ieSa seguidamente su culpabilidad
■ del delito de rebelión y termina di-idea pro- 

mayoríi, 
>r radical

ne limito 
radictla 
stema de

protesta

ciendo que acatará el fallo, pero 
quiere hacer constar que todos sus 
ictos estuvieron inspirados siempre 
en el bien de España.
Defensa del general Cavalcanti

Como el general Saro, se defiende 
ilí mismo el general Cavalcanti y 
lee un escrito de defensa, haciendo

o ^ue
'' constar al principio que en el extrae-

puede verse leyendo la Prensa de 
aquellos días.

Agrega que las tropas permane
cieron tranquilas en sus cuarteles.

Nanea—dice—se hubiera produ
cido el golpe dé Estado si hubiera 
existido un Gobierno enérgico. En
tiende que los delitos políticos no 
son consideradcs infamantes. Añade 
después que hasta Primo de Rivera 
negó la existencia del primer Direc
torio y así lo dijo al recabar para sí 
la facultad de dictar órdenes. Cree 
que no puede considerarse solvente 
la declaración de un alabardero ape
llidado Roncero, en cuanto a que el 
rey le dijera que preparaba la susti
tución del gabinete Alhucemas me
diante un golpe de Estado, pues es 
inverosímil que el monarca tomara 
por confidente a un subalterno.

Espero que el Tribunal sabrá com
pensarme de la amargura injusta 
que se me ha originado, aunque es
pero otro fallo más alto y me some
teré gustoso a la decisión del Tribu
nal.

Defensa de general Aizpuru
El señor Martínez de Vela seo de

fiende al general Aizpuru. Recuerda 
que al tener noticias del movimien
to, fué a dar cuenta de ello al señor 
García Prieto, reuniéndose seguida
mente en Consejo de ministros en el 
cual se acordó que Aizpuru, como 
ministro de la Guerra aclarara la si
tuación. Da cuenta de los telegramas 
cruzados entre éste y Prima de Ri
vera. En uno, de este general se ha- 
trar el peligro de morir por salvar 
la situación.

Aizpuru insistió con el general 
Primo de Rivera en que no había 
unanimidad en el Ejército para ir al 
movimiento, a lo cual contestó que 
no retrocedería, recabando para sí el 
peligro o la muerte.

Lee el telegrama que dirigió el mi
nistro Aizpuru a todos los capitanes 
generales y que sólo fué contestado 
con su adhesión leal al Gobierno por 
el de Valencia, el cual fué destituido 
por los oficiales.

Afirma que mientras se reunían el 
Consejo y el poder moderador, Aiz-

Aizpuru y no a todo el Gobierno por 
no haber sabido mantener dignamen
te f 1 Poder.

Refiriéndose a la acusación del s<- 
ñor Peñiuba, de que A'zpuru secues
tró la soberáníí nacional, dice el de
fensor de este general que el secues
trado era Aizpuru y<i que nadie le 
obedecía. ■

Pide, por consiguiente que se ab
suelva a su patrocinado siquiera por 
las amarguras que pasó en el minis
terio de ¡a Guerra cuando no encon
traba quien le ayudara a defender 
al Poder constituido.

A las doce se concede un descan
so para reanudar h vista a las doce
y cuarto.

Defensa del general Muñoz 
Cobos

El señor Núñez Meturana defiende 
al que fué capitán general de Madrid 
señor Muñoz Cobos. Rechaza que su 
defendido estuviera complicado en 
el movimiento y afirma que estaba 
en el teatro cnando fué llamado en 
consulta con el Gobierno, celebrán
dose la entrevista, no en el ministerio 
de la Guerra, sinoeu el de laGoberna-

sinato de un guardia civil en el pue
blo de Montemolino.
Uu obrero apuñala al encargado 

de las obras
Cácereg.—El obrero Manuel Sán

chez, por antiguos resentimientos, 
asestó una puñalada al encargado de 
las obras de un salto de agua del río 
Tajo, llamado Enrique Arnal, cau
sándole la muerte.

Noticias de Córdoba
Córdoba. Los periodistas locales 

han dirigido un telegrama al presi
dente del Consejo solicitando la re
aparición de los periódicos suspen
didos. .

—La Empresa electromecánica ha 
concedido un plazo de cuarenta y1 
ocho horas al personal que abando
nó el trabajo para que se reintegre 
a sus puestas.

—El concejal del Ayuntamiento 
de Benámejí, Antonio del Valle, hizo 
un disparo contra el secretario mu
nicipal, sin hacer blanco. El agresor 
fué detenido.

Noticias de Barceloua
Barcelona.—La Junta provincial 

del Censo proclamó diputados a los 
candidatos triunfantes en las últimas 
elecciones.

El gobernador manifestó esta ma
ñana a los periodistas que, egún sus 
noticias, los obreros de la industria 
textil habían acordado no secundar

ción. Entiende que el capitán general huelga declarada por los contra
nada podía hscer porque en concien
cia, no debía oponer dnas tropas cen-

to del sumario que se le envió se pura aconsejó a las guarnicione» que 
omitieron diligencias Importantes. no faltasen a la disciplina hasta que
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Dice luego que España entera an- quedara resuelto el asunto y que el 
iiaba alzar la bandera que España ministro de la Guerra crdenó la de
tremoló, y entiende que fué salva- tención de los generales complicado»,
dora la actitud del general, cosa que no siendo culpa suya el que no se 
bla del atraco de carteraa y de que cumpliera.
la regia prerrogativa está secuestra
da, induciéndole todo ello a arros-

cumpliera.
Se extraña el señor Martínez de 

de VellÉco de que sólo se persiga a

ira otras y por entender que la crisis 
del Gobierno se resolvería conatitu- 
cionaímente.

El señor Muñoz Cobos visitó al 
general Primo de Rivera por deber 
de cortesía, y se interpretó mal di
cha visita.

Al enterarse Muñoz Cobos de los 
prepósitos de Primo de Rivera, se 
apresuró a visitar al Rey para adver
tirle que aquél no quería seguir la 
norma constitucional. Poco después 
recibía Muñoz Cobos la visita del 
presidente del Directorio, quien le 
dijo: «Se ha salido$uátéd con la suya. 
Esta tarde juraré».

Sostiene la defensa que todos los 
actos de su patrocinado son de la 
más exquisita corrección y afirma 
que no se recibió órdenes de deten
ción contra los generales del primer 
Directorio. Los hechos que se persi
guen en aquella época, pudieron ser 
constitutivos de delito contra h for
ma de Gobierno que entonces regía. 
Reconoce que el Tribunal represen
ta la verdadera soberanía nacional. 
Las animosidades desaparecerán por
que ya España camina hacia la re
constitución.

Por esta causa espera Ja defensa 
un fallo de justicia.

MADRID, 4,30 TARDE

maestrea.
Estalla un petardo y resultan he

ridas varias personas
Valencia.—En una casa situada en 

el camino de monte Oliveti, propie
dad de José Alcarsz, hizo explosión 
un artefacto, resultando gravemente 
heridos Alcaraz, su esposa Josefa 
Aury, una niña de corta edad, hija 
de aquéllos, y una anciana.

Practicado un registro en la casa 
fueron hallados dentro de una tinaja 
varios paquetes de nitrato de potasa. 
La huelga del ramo de limpieza

Valencia.—A las doce de la no
che comenzó la huelga de los obre
ros del ramo de limpieza afectos a la 
C. N. T. Les sustituyen en el servi
cio los obreros de parques y jardi
nes, escoltados por la Benemérita.

Un acto de sabotaje
Hueiva.—Durante Ja pase da no

che se apagó h luz en los pueblos de 
Mcguer, Palos y San Juan del Puer
to, creyéndose que se trata de un 
acto de sabotaje.
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En el Consejo de Palacio se trató del pro 
yecto de Garantías Constitucionales

El señor Gil Robles, defensor de los genérales del segundo Directorio, 
sostiene que sus patrocinados cumplirán un deber de disciplina mili
tar. A la puerta del Senado hubo ligeros incidentes y se practicaron 

dos detenciones

En Valencia, a causa de la explosión de un petardo, resultan 
heridas de gravedad cuatro personas
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Defensa de los generales del 
segundo Directorio

El señor Gil Robles, que defiende 
Gq s  generales que formaron el sc- 
guado Directorio, recuerda el movi
miento al que no pudo resistir el 
Gobierno, por lo que dimitió.

Afirma que los generales del Se- 
Joado Directorio no prestaron apo
yo al movimiento. El mandato que 
recibieron de Primo de Rivera fué 

tipo militar y no pudieron opo
nerse.
I Repetidas veces intentaron dimi- 
ür Sus cargos, pero Primo de Rivera 
Do lo consintió.

Comprende la defensa la necesi- 
de crear una nueva figura de de- 

‘lo para enjuiciar ai que hasta el 14
Abril fué jefe del Estado, pero 
denominación no puede alean- 

ir a aus defendidos ni tampoco el 
-elito contra la forma de Gobierno 

formar parte de un Directorio, 
pl que se había declarado presiden- 
6 marqués de Estella.
.Mi representado señores, exdo- 
límente por disciplina militar fue- 
?011 a los cargos pira que fueron de- 
S!^ados a cumplir un deber. .3 

termina el señor G I RcbFs pi- 
t eiido al Tribunal que tenga pre«en- 

■ la austeridad de cítos hombres.
Se suspende la sesión

■Corcedida la palabra al leba i vi 
José Antonio Primo de Rtvt •, 
solicita del Tribunal que se ;-un- 

^da la sesión porque su ioforme ha 
^2er muy extenso, u que hable ro 

- sus compañeros.
i El Tribunal acuerda susp r L 
tsi5n a la una y treinta.
^ncitisníes. Dos datenrdos.

público con silbidos. Dos de los que 
componían el primer grupo lanza
ron gritos subversivos, y fueron 
aquéllos perseguidos por los guar
dias y gran cantidad de público. Se 
refugiaron en un portal de la plaza 
de los Ministerios, donde fueron de
tenidos.

Consejo en Palacio
Madrid.—A las once y media de 

esta mañ.ina ae reunió en Palacio el 
Consejo de ministros bajo la presi
dencia del señor Alcalá Zamora. No 
asistió el señor Giral por hallarse en-, 
fermo y ausente.

La reunión terminó a las dos y 
treinta minutes. El señor Azaña faci
litó a los periodistas una referencia 
del Consejo, diciendo que él había 
informado al Jefe del Estado de la 
situación interior, dándole cuenta de 
la última labor realizada, por el Par
lamento.

El ministro de Estado se ocupó 
de la situación internacional, expli
cando los trabajos realizados en G - 
nebra por la Conferencia del Desar
me.

También se informó itl Presidente 
de la República acerca del proyecto 
de ley sobre el Tribunal de Garantías 
Constitucionales y de la 1 modifica
ciones que en dicho proyecto pre
tenda i^Uoduc!.* el G .biérno.

1 resto del Consejo se dedicó a 
Ja firma de Decreto sin importan- 
cía, la mayoríi de pé:»O¿al.

Un periodista preguntó al j-f • del 
Gobierno si en el Conseja ordinario 
de mañana ce terminará --l estudio 
del proyecto de Jey deí Tribunal de 
Garuotías.

—Probablemente rí, contestó el 
señor Az ¡ña.

nana el Instituto Nacional del Vino. 
El acto fué sumamente sencillo.
Los conflictos sociales en San 

Sebastián

San Sebastián.—Se han registrado 
algunos incidentes con motivo de la 
huelga de transportes. La fuerza pú
blica impidió esta mañana que fuera 
volcado un automóvil en el bulevar.

Circulan normalmente lo; tranvías 
y los taxis.

El comercio abrió sin excepción.
Por orden del gobernador hm 

sido clausurados los centros huei- 
guistas y se han practicado cuaren
ta detenciones.

Ea Paiaje» aumenta la huelga.
Los tripulantes del pesquero 

«Los Corazones»
Cádiz —Heñ llegado a este puerto 

doce tripulantes del vapor pesquero 
<Los Lorazonesy, embarrancado cer
ca de Cabo Juby.

De viaje
Ha regresado de Madrid, proce

dente de los Estados Unidos, nues
tro querido amigo el doctor en Me
dicina don Carlos González Bueno.
Fallecimientos

Ayer falleció en Madrid el inspec
tor del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos don Carlos Corsini y de Sem- 
phda.

El finado era muy conocido y es
timado en S?gc-via, en donde residió 
muchos años, ejerciendo aquí el car
go de jefe de la sección de Obras 
pública», y siendo recordada con 
agrado su sctaación profesional, por 
su competencia, celo y actividad por 
todos reconocida.

Descanse en paz y reciban sus 
atribulados esposa, hijos y demás 
familia, nuestro sentido pésame.

—También ha fallecido en Segó- 
vía la profesora de Primera Ense
ñanza señorita Emilia Royo, qué re
gentaba el colegio particular <E1 
Francés».

Acompañamos en su dolor a la fa
milia de la señorita difunta, deseán
dola mucha resignación para sopor
tar cata desgracia.

Miaa cié privilegio
Mañana, viernes, as celebrará en 

la iglesia de Santa Eulalia, a las nue
ve, Ja misa de privilegio per el alma 
de la señorita doña Emilia R\ ya 
Diego (q. e. p. d.).

Sus hermanas agradecerán a sus 
amistades y personas piadotas ¡a 
asÍEtencia.

R fterea aquédps que Jos moros 
pretendieron acercarse repetidas ve
ces & la embarcación, 
los tripulantes.

■ Desde Ja t o*ta 
con in&isténciji, 
ran dfagracias.

El «Lárzaroh 1

impidiéndolo

fut-ron tiroteados 
t que se produje-

^1 Salir los procesador del fai .- i >
"" un gfcP° dése: ( sirle

I ^viduos comenzaron a apL D.ir,
I ^do contestados p :r el resto del, Agricultura se cór itiiuy' esta mi-

ios y Ei Instituto del Vino
Madrid.—En *1 ministerio de

i- s laoigecxs »gre$ores.
Causas por asesinato de ua guar

dia etyií y par excitación a la 
la rebelión

B . Djr’Z. — En la Audiencia comen
zó h y L' víst:i de causa contra eí 
alcalde de H -:rera del Daque y tre
ce mái p r ' xcitación a 1» reb lión 
coa motivo de hallarse en el expre
sado puebla girando ana visita ofi
cial el g-'ib ero ador d >n Vicente Sol

— 1 arnbién.ha com-nzado el Con
sejo de g ;erra centra Fernando Sin
tana y ocho individuos mái por ase-

«•'- -T- v” w.vm*. '-vt  v" v . : r* < "t v iju k t w s b f i' irM.'- -s mf w .v"v r-y-

ÍSMITH PREMIER
VENIAS AL GOMADO Y A PLAZOS

Délégsftos ^én’ér&féé pét# España

A. Périquet y C.
PLAMONTE, 23 

zXPARTADO 444. -MADRID

RG,sr«»anianí& en 3tego’»la

Maximino Municre PasBiiai
SAN FR.XNCISCO, 10, 2.»

TELEFONO 19

Su VAnda carro nuevo de yugo, ewllkSvj para machos. Para tra
tar, con Domingo Herrero, en Lastras 
de Cuéllar.
Qü Ufififlian ,lo¿ carros nuevos, de uB veajvsíSx una caballería. Para 
tratar, con Angel Fernández, en Val-

SEBm METEORPLOSESA
Obsorvaclonea registrada» en 
¡a Estación meteorológica afi- 

cl&l (¡nMituto) 
¿N LA TARDE DE AIKí

Presión, atmosférica.......... . .  681,4
Dirección del viento.  ............ Oeste.
Temperatura máxima....., . • 6,6

FN LA MAÑANA DE HOY
Presión atmosférica........... 681,6
Dirección del viento.  .......... Oeste.
Temperatura mínima 0‘0
Pronóstico del tiempo, nuboso.

Se traspasa al ÜarTaügalio
El mejor situado del pueblo, gran 

ocasión, selecta clientela, facilidades. 
Para tratar, con su dueño, M. Camare
ro, en Santa María de Nieva.

Qc. plan-bas de almendro
VvalUvít dulce, superior, a pre

cios convencionales. Dirigirse a Bonifa
cio Gómez, secretario del Ayuntamien
to de Torreiglesias.

Corsetera
Señorita Petra Antón hace fajas-corsés 

a la medida y precios económicos.

Sindicato Católico de ofí- 
Gíes varios de Segevia

CONCURSO
Sa saca a concurso enti-e los socios 

del mismo, la plaza, da portero, vacante 
por defanción del que la desempañaba.

EL plazo de admisión de solicitudes 
terminará a los ocho días de la publica
ción du este anuncio y el pliego de con
diciones se halla expuesto en el tablero 
de anuncias del domicilio social, San 
Alfonso Rodríguez, número 1, donde 
pu>' Len examinarle cuantos lesintere-e.

Segovia, 22 de Noviembre de 1932.— 
Por acuerdo de la junta directiva: el se
cretario, Mariano García Beítrín. 
Visto bueno: el presidente, Garlas lo 
Llano».

Ccm^or de Caridad
Comida: cocido ordinario.
Cena: arrez con bacalao.
■iámero de pobres socorrid- E ■ al 

'■xnid.'i: ikJultoa, 54, nifioe, 37;
91. 21. la en-t adultos 51; niños 48. 
total, 99.

Total iel ú ú , 199. '

ALMACEN DE PESCADOS
DE

Juan José García
PESCADOS RECIBIDOS

Precio
Medio 
tilos.

He aqaí los precios: 
.......  .......... 2,00 y 2,50

Tí.rrio....................   . ....... 2,00
Besugos..................................   1,25
Pescadilla grande.......... . .......... 1,25
Idem torciada............................. 1,00
Ler;ffnadim:í.................... ”1,00 y 1,25
Sardina:.........       " 0,70
Calamares.,............................... 2,00

......................   1,50
Colorados.................................... 0.80
En la pescadería de Juan José, la 

mejor en eu clase en Segovia 
TELEFONO NUMERO 96
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^ '3 Utítlflti Ia caía número 105 de la 68$ WSdUb cañe de José Zorriiia. 
Para tratar, en la misma.
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MEDICO OCULISTA

Ex profesor del Instituto de la Encar
nación de Madrid
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Calle Cronista Lecea, 6, 2.° Calle de Cervaníes, número 38
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JUNTA VITIVINICOLA PROVINCIAL

CIRCULAR DE INTERES PARA AYUNTA 
MIENTAS Y VENDEDORES DE VINOS

Se nos ruega la publicación de la 
siguiente circular:

«Por la presente circular se hace 
saber a los señores alcaldes la obli
gación que tienen de divulgar y ha
cer cumplir los preceptos del Esta
tuto del vino, publicado en la «Ga
ceta» del 13 de Septiembre del año 
actual, de los cuales los más peren
torios en la actualidad, son los si
guientes:

Todos ios cosecheros de uva, sean 
propietarios, aparceros o arrendata
rios; todos los sindicatos, socieda
des, entidades o particulares, dedi
cados a la elaboración o comercio 
de vinos, mistelas, mosto de uva, vi
nagre u otros productos derivados 
de la uva, así como los que compren 
uva fresca, pisada o de cuelga vinifi- 
cable, quedan obligados a presentar, 
durante el mes de Noviembre de 
cada año, en el Ayuntamiento en 
cuyo término municipal realicen su 
negocio o han verificado la elabora
ción, una declaración suscrita por

tender por cada partida de vino o de 
los demás productos que vendan o 
pongan en circulación la correspon
diente factura comercial o documen
to en el que expresarán claramente 
los nombres y domicilio del expedi
dor y del consignatario, cantidad en 
litros, clase, graduación o graduacio
nes y uso a que se destinan (consu
mo interior, exportación o destila
ción) que habrán de ir firmadas por 
el expedidor o su representante, apo
derado, administrador, colono o 
aparcero, y cuando no sepa o no 
pueda escribir, por un individuo de 
su familia o un vecino a eu nombre 
y ruego, poniendo después de la fe
cha la antefirma «Al solo efecto del 
cumplimiento de la ley de vinos».

Dicha factura comercial se exten
derá por triplicado, un ejemplar que
dará en poder del remitente, otro se 
remitirá al destinatario por el proce
dimiento más rápido y cuando se 
trate de expediciones por ferrocarril 
o vía marítima, se acompañará, como

triplicado de las cantidades en litros ya es práctica comercial, el talón de 
del vino o de los productos que ha- f--------- ¿1---------- '
yan elaborado, clase y graduación 
de los mismos, así como de las exis
tencias de cada uno de ellos que pro
cedentes de cosechas anteriores po
sean en la fecha indicada, estas de
claraciones será una por cada una de 
las bodegas o establecimientos que 
posean.

De las tres copias de la expresada 
declaración, una se devolverá al de
clarante, con el sello de la Alcaldía 
como garantía; otra Re archivará en 
el Ayuntamiento y la tercera se re
mitirá a la Sección Agronómica pro
vincial.

Estas declaraciones podrán ser fir
madas por el interesado, su repre
sentante o administrador, colono o 
aparcero y cuando no sepa o no pue
da escribir, por un individuo de su 
familia o un vecino, a su nombre y 
ruego.

Los Ayuntamientos han de dar las 
mayores facilidades a los viticulto
res y elaboradores para el cumpli
miento de esta disposición, facilitán
doles los impresos necesarios para

ferrocarril o conocimiento de embar-
que y el tercero se remitirá mensual
mente al Servicio Agronómico pro
vincial, directamente o por conduc
to de los Servicios o Delegaciones 
locales del mismo, o en defecto de 
estos últimos por los Ayuntamien
tos.

Tanto los expedidores como los 
receptores de vinos, mostos, mistelas 
y demás productos derivados de la

tirado para su consumo. Y les com
prendidos en el párrafo e) circularán 
con una referencia, indicando la fac
tura y expedición de que forman 
parte y el trayecto que recorren.

La factura comercial o documento 
de las expediciones de vinos y de los 
demás productos derivados de la 
uva, que se remitan sin comprador 
fijo, deberá ir consignada al mismo 
expedidor, podiendo endosarse al 
comerciante que los adquiera por el 
corredor colegiado o agente comer
cial que intervenga en la venta.

Las facturas comerciales o docu
mentas que deben acompañar a los 
vinos y demás productos derivados 
de la uva en su circulación, llevarán 
una numeración correlativa durante 
el año vitivinícola, que para estos 
efectos se considera comenzando el 
I.° de Noviembre de cada año.

Los Ayuntamientos deberán lle
var un registro de las facturas co
merciales que reciban, del cual re
mitirá mensualmente extracto, junto 
con dichas facturas, a los Servicios 
Agronómicos provinciales.

Todos las vendedores de vinos, 
mistelas y demás productos deriva
dos de U uva, ya sean productores, 
comerciantes o criadores exportado
res, deberán llevar un libro registro 
sellado por el Servicio Agronómico 
provincial o sus delegaciones locales 
(entendiéndose por tales los Ayunta
mientos) en el que harán constar en

el cargo como primera partida, las 
existencias decaradas y sucesiva
mente las entradas, a medida que las 
vayan recibiendo, de acuerdo con las 
facturas especificadas anteriormente, 
y en la data las salidas, etc., tam
bién con arreglo a las facturas, a me
dida que las expidan. Tanto para las 
entradas como para las salidas, la 
anotación deberá hacerse en el acto 
que se produzca la entrada o salida 
en el almacén o bodega.

Los libros registros mencionados 
en el párrafo anterior deben llevar 
casillas para consignar en ellos todos 
los datos.

Todos los vendedores de vinos al 
detalle llevaran también un libro re
gistro sellado por la Sección Agro
nómica provincial o por los Ayunta
mientos, en el que consignarán: en 
el cargo en la primera partida, las 
existencias, y sucesivamente las par
tidas que vayan recibiendo con arre
glo a las facturas en el momento de 
recibir los géneros, y en la data, en 
un asiento diario, harán constar la 
cantidad en litros de vino detallado 
durante el día.

Estos libros registros también pro
curarán lleven todas las casillas para 
anotar todos los datos precisos.

Segovia, 18 de Noviembre de 
1932.—El ingeniero jefe presidente 
de la Junta Vitivinícola provincial, 
An t o n io  Rü iz .>

Siguen otras preguntas hábiles y relaciones con Bibiana y entraba - 
termina su interrogatorio el presi- casa de ésta. Dice que por ahí Be ‘n 
dente con ésta: moteaba que los padres de ¡a

—¿No será más cierto que usted chacha querían casarla con otro •" 
amenazó a Bibiana para que no dije- joven y más jico.

VISTA DE LA CAUSA POR DOBLE HOMI
CIDIO CONTRA UN VECINO DE URUEÑAS

úva vienen obligados a conservar Hoy ha comenzado en la Audien- 
dicha copia de las facturas que ex- cía la vista de la causa seguida con
tiendan y reciban, y en caso de ex- tra Julián Lobo Martín, vecino de 
travio, será sustituida por un dupli- Utueñas, quien el día 2 de Enero 
cario extendido por el Servicio Agro- dió muerte, a tiros de escopet?., a ia 
nómico provincial o funcionario a que decía aer su novia Bibiana Mar- 
sus órdenes, de acuerdo con el libro tín Guijarro y al padre de ésta lia-
registro a que se hace referencia más mado Inocencio.
adelante. La Sala está constituida por el pre

Quedan exceptuados de la factura sidente, don Blas Senent; magistra- 
comercial o documento para su cir- doa don Mariano Gallo de Alcánta- 
culación: ra y don Angel Martín Aguado; el

a) Las expediciones que se rea- fiscal don Fernando Val verde, y el 
licen de vinos embotellados, siem- secretario, señor Lezcano. Aciúa el 
pre que lleven consignado en la eti- Jurado.
queta el número del registro a que Defiende al procesado el abogado 
se hace referencia en otros artículos, don Antonio Sanz Gilsanz.

b-c) Los vinos en envase coyahacer las declaraciones, que no po- . .
drán, de ninguna manera, cobrar a cabida sea inferior a 16 litros desti- 
mayor precio que Ies hubiese costa- nades al reparto a domicilio que He- 
do. También están obligados a re- ven adosados cada uno de ellos una 
cordar, por medio de bandos, a los etiqueta donde conste la clase, gra- sado, que aparece sereno, 
productores y elaboradores, en el do, precio y establecimiento de pro- - . . .

Comienza la vista
Verificadas las lecturas correspon

dientes, el fiscal interroga al proce-

Julián Lobo relata los hechos. Dice

mes de Noviembre de cada ’año, el cedencia lo mismo si es dentro de la que sostenía relaciones amo osas con 
’ - - - - • • la joven Bibiana, relaciones que du-cumplimiento de esta obligación, e población como si es para transpor- 

invitarle a que presenten las corres- tar de una población a otra. , i,,
- - - - ' d) Los envases inferiores a 16 li- 1» fecha en que aquel as tuvieron lu-

tros que vayan de la bodega del pro- gar, supo el procesado que los pa- 
ductor o comerciante a su domicilio dres de su novia querrán casar a esta 

de Diciembre de cada año, los Ay un- para su consumo particular sola- con otro joven mas neo quee! u í- 
tamientos formularán un «lación de mente. Afirma que para rec b.r

e) Las partes de una expedición contestación acerca ae si el procesa
- ........................ .do debía casarse o no con Bibiana,

pendientes declaraciones de cose
chas y existencias.

En les diez primeros días del mes

raban ya varios años. Poco antes de

las declaraciones presentadas, nume- , . .,
radas por el orden que fueron recibí- cuando vayan de la bodega del pre
das, que remitirán a la Sección Agro- ductor o almacén a la estación más 
nómica Provincial, acompañando un próxima o punto de embarque para 
ejemplar de cada una de las citadas cargar un vagón, cuba o envío que -
declaraciones que se relacionan. ha de formar parte de una sala ex- conven.da se presentó^en d che lu-

No podrá ponerse en circulación pedición.. ““ 7=°^
P P.................................. Los exceptuados en el párrafo a) car, de regreso, el rastro de la he.

- - - Cuando estaba hablando con su

fue citado en el sitio denominado 
«Huerta del Bálsamo», situada a bas
tante distancia del pueblo. A la hora

ra que usted había matado a su pa
dre y así lo prometió, pero al ver el 
grupo de personas le denunció?

Niega el procesado.
Terminados los interrogatorios de 

fiscal, defensa y presidente, son lla
mados a declarar los peritos. Su de
claración es contraria al procesado. 
El disparo no pudo hacerse en la 
forma que aquél indica. La herida 
acusa que el agresor levantó la esco
peta a la altura corriente cuando se 
trata de disparar. El proyectil siguió 
una recta perfecta.

PRUEBA TESTIFICAL 
Eusebio Santamaría

Contesta a preguntas del fiscal que 
al llegar Bibiana y Julián al lugar 
donde aquél se hallaba con otros 
dos amigos, el procesado dijo: «Esta 
acaba de matar impensadamente a 
su padre». A lo que contestó Bibia
na: «No; ha sido él quien le ha ma
tado».

Fiscal.—Usted tiene dicho que al 
avanzar sobre el procesado éste le 
amenazó con la escopeta, y al ver us
tedes su actitud decidida se marcha
ron, evitando así el peligro y dejan
do a la joven sola con aquél.

P.—Sí, señor.
F.—¿No oyeron ustedes el dis

paro?
T. —Sólo vimos cómo la golpeaba 

cuando estaba en el suelo.
Interroga 1». defensa y como el fis

cal advierte que el testigo incurre 
en frecuentes e importantes contra
dicciones, lo advierte así al presi deu

La testigo Francisca García Marp 
un poco azarada, no sabe decirQ? 
«jura o promete». Y se entabla 8‘ 
pugilato entre el presidente y la 
tigo respecto de si «jura o prom^ 
y <sí, señor», «no, señor», etc. * 
ca falta un alma buena para salv. 
una situación embarazosa y alpu;*r 
tuvo que decir a la testigo pOr 
bajo aquello que tenía que cont«E 
tar. Pero luego reacciona y la dec|a* 
ración marcha como la seda. Hab^ 
oído Francisca que a Bibiana qa¿ 
rían casarla con otro chico más r¡Co 
Y cualquiera adivina, ¡como hay tac¡ 
tos ricos! Tampoco puede afirmar 
que fuera esa la causa del suceso.

Añ

te y éste pone en claro algunos ex
pudo recuperar el arma y la dirigió iremos, con lo que se da por termi- 
contra Bibiana. Disparó, cayó... nado el interrogatorio.

. Fiscal: Y luego dió usted a la víc- Entra en la sala el segundo testigo 
tima varios golpes con ia culata de Mariano Fresnillo, el cual dice, con-

Renuncia a preguntar la de-ensa 
El presidente da por terminada la 
prueba testifical y el fiscal y Ia 
fensa elevan a definitivas sus concia, 
siones.

(Por apremios de tiempo no noi ei 
posible publicar los informes de! fij. 
cal y de la defensa, lo cual haremoi, 
Dios medíante, en eí número dema' 
ñaña.)

Sentencia
Después de deliberar el Jurado dic

tó veredicto de culpabilidad, prece. 
d éndose seguidamente a la celebra
ción de la sesión de Derecho.

Presentadas las conclusiones defi
nitivas del ministerio fiscal y déla 
defensa, el Tribunal se retiró a de
liberar, dictando a continuación la 
siguiente sentencia:

Se considera ai procesado como 
autor de dos delitos de homicidio 
sin circunstancias, condenándosele 
por cada uno de ellos a catorce años, 
ocho meses y un día de reclusión 
temporal e indemnización de 7.000 
pesetas a los herederos de Inocencio 
Martín y otras 7.000 a los de Bibia
na Martín.

la escopeta, ¿no? testando al fiscal, [que Bibiana avan-
Procesado: Sí, dos golpes. zaba llamando a Valeriano y a Euse-
F.-¿No es más cierto que no tenía bio. ¿Qué querrán estos judíos?—co- o _ t _

usted relaciones con Bibiana y| que mentaren—. Y determinaron espe- o no excesiva la pena, contestó en 
fué a la huerta con una escopeta, y tar hasta que se acercaran. Cuando sentido negativo.
tuvo una discusión y al aparecer el Se aproximaron lo suficiente, oyeron - ------------ ----------------- —----
padre de la joven hizo ust^d contra a Bibiana que decía: Este ha matado Ecos da la provincia 
él un disparo y le mató? ¿No es asi- a mi padre.
mismo más cierto que al encontrar- Como observaran que el procesa
se con el grupo y al decir a éste BI- do estaba muy excitado, se m^rcha- 
biana que usted había matado a su ron, porque ya les había amenazado __ _ _ .
padre se echó la escopeta a la cara y dejaron solos a Bibiana y a Julián. una hermosa niña la esposa de nu«- I 
y amentó con disparar contra quien El testigo dice que oyó el disparo tro querido amigo el director deli 
iatentár¿ acercarse, haciéndolo preci- cuando huía. banda de música municipal de esh
sámente contra Bibiana, a la cual La defensa hace unas preguntas villa y organista de la iglesia parto- 
alcanzó el tiro en el corazón, una vez relativas a las relaciones que mante- quia!, don Manuel Pérez Arroyo, 
que aquéllos desaparecieron del lu- nía el procesado con la interfecta. Tanto la madre como la recién 
gar en que usted y Bibiana les ha- El presidente lo hace acerca del lu- nacida se hallan en perfecto estado 
liaron? gar en que cayó la víctima, cosa que de salud.

Siguen las incoherencias y contra- no precisa el testigo. Reciban los padres de la niña de
dicciones del procesado y el fiscal Valeriano Lobo, tercero de los referencia nuestra efusiva enhora-

Preguntado el Jurado si le parecía

Ayílón
Alumbramiento

Ha dado a luz con toda felicidad

da par terminado su interrogatorio, que formaban el grupo a que ya se buena. 
A preguntas de la defensa contes- ha aludido, dice que cuando avanza-

ta el procesado que sostenía relacio- ban hacia tilos Julián y Bibiana, ésta 
nes con Bibiana desde hace cuatro o le llamaba con la mano.
cinco años, con consentimiento de Fiscal.—¿Y le dijo que el procesa-
los padres de ella hasta el punto de do acababa de matar a su padre? 
que entraba en su casa en calidad de Testigo.—Sí.
novio. F.—¿No se echó atrás cuatro o cin

Co r r e s po n s a l .
2I-II-932.

Citroen c|4
seminuevo. comercial, vende Antoliano 
Fernández, Mozoncillo (Segovia).

D.—¿Había oposición por parte co pasos el procesado cuando usté- u^n^ri camioneta «Chevrolet^ 
de los padres de Bibiana? des quisieron llegar a él y amenazó * . cuatro cilindros, per

P.~ Decían que querían casarla con matar al que se le acercar»? ToVrtoíía
con otro. 1.—Si, señor. ....... ............ ........ ......... . ।

ninguna partida de vinos ni de los , _
demás productos derivados de la uva b-c) deberán extender cada día en 
que previamente no haya sido de- una sola factura o documento, como ■ , . .
clarada. salida loa vinos que hayan repartido, tud, ni por parte de ninguno de los

Todos los vendedores de vinos, expedido o facturado, con indicación dos se pronuac.dion pa-abr^s uer- 
mistelas, mostos, vinagres y otros del destino. Los comprendidos en el te9> apareció e; p, ure de aquélL, en 
productos derivados de la uva, ya párrafo d) habrán de hacer constar al cuyo instante u. muenecha £_jet. a 
P - ■ final de cada campaña y como salida procesado por los brazos, quedando

-- - - Je a éste la escopeta debajo del bra-sean productores, comerciantes o _ .
criadores exportadores, deberán ex- en unaTactura el vino que hayan re-
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novia, la cual no demostró inquie-

zo derecho. Como Inocencio pronun
ciara palabras que denotaban su pro
pósito de matarle, disparó la escope
ta y el proyectil alcanzó a aquél, ca
yendo al suelo.

Agrega el procesado que por el 
cariño que la joven le tenía, ésta 
dijo que diría que había sido ella 
misma quien quitó la vida al boni

D.—¿Pensó, al salir de casa, el día 
2 de Enero que la entrevista con su 
aovia podría tener esas derivaciones.

P.—Yo cogí la escopeta para ver . -
si encontraba rastro de la liebre. La c^n deí disparo?

F.—¿Y entonces se asustaron us
tedes y se marc-haron?

T.—Sí, señor.
F.—¿Y no oyó usted la detona-

CARRERA ENFERMERAS
Preparación por correspondencia. Ta' 
blicaciones Médico Quirúrgicas. Precia

dos, 29.—MADRID

„_.L T.-No, señor,pero vimos golpear «rrUnflfllt Pastos de invierno
marché al servicio y me la entregó a Bibiana. vv í»i8 ic IIUQí! para 150 rese» ,
la noche de! día I al 2 de Enero. Defensa.—¿Usted es primo de Bi- nares. Para tratar, con Deogracuu

c. .. . , , D. hiana? lie, en Hontanares de Eresma.Sigue diciendo que creía que Bi
biana estaba sola. Vió luego al padre T.—Sí, señor.
de ella. Entiende que le esperaba. Defensa. ¿Sabe que Bibiana y el 

D. — Usted tiene dicha en el Juzga- procesado eran novios desde hace 
do de Sepúlveda que Inocencio, cuatro o cinco 2ñor?

escopeta la tenía mi novia desde que

IMPRMIIIS MiillMS Oí * 
MOOOOS COSIEHOOOS

L—Eso se decía. Quemaduras, grietas de pecho,
Se decía asimismo que entraba en nes ulcerados, úlceras atónicas y ^p. 

vida y que eso era cuestión de dos casa de los padres de la joven, igno- t-cQ-Uras o^^^^ 
mi¡ durus rando ai aquéllos se------------ •—

El procesado contesta afirmativa- 
bre que I* dió el ser. mente, como también afirma que el

Fiscal: Va a resultar que Ja pobre disparo le hizo frente a frente contra 
Bibiana no estaba en sus cabales. laocenciu. Cuando regresaba en com- 
Primero sujetó al procesado según pama de B.blaua, muerto ya el padre 
dice éste para que su padre le agre- de ést8» se encontraron con el ya ci-

cuando apareció, dijo a su hija que
le sujetara porque iban a quitarle la

relaciones.
oponían a las

El testigo, Teodoro
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’o^oro Sanz García,
go del procesado y CASAMIENTÜS VENTAJOSOS 
.. — caU8a.

Presidente.—¿Qué interés es ese? se consiguen fácilmente y con t0 Ap. 
Testigo.—Poes, declarar. rantia de reserva leyendo «PR
Defensa.—¿Qué entiende el testi- DIOS», revista exclusiva de

" ' ‘ , ? matrimoniales. Numerosas y seriia^(1C.
..—Pues que éramos compañeros posiciones. Pídanos hoja con m9 

ciones que enviamos gratuítam 
Apartado 699.-MADRID

dice que es ami
que tiene interés en la

diera y luego le suplicaba que la de- Udo grupo y la muchacha llamó a ger am dd procesado?
jara cargar con la responsabilidad 80 primo X Jenano ante el que deia- ~_ éramos comoañt
del crimeo tó al procesado. Esto le excitó mu- , ™8 qUC J °' Compan<aei „ameD. ’ . y io pasábamos bien.

El testigo contesta con incoheren- cho. Luego disparó nuevamente el 3 A/___ ------- ,
cías a las preguntas del fiscal y las arma.
contradicciones son frecuentes. D.—Cuando cayó Bibiana, ¿creía

Podemos entender que se retiró Mled que estaba viva?
del lugar del suceso acompañado de Sí, solo sé que al caer la ai 
Bibiana y anduvieron, juntos, unos dos golpea. , ,
400 metro?, a cuya distancia encon- lerminado el interrogatorio de ia 
traron un grupo de tres personas, defensa, un miembro del Jurado pre
compuesto por Ensebio Santamaría, gonta al acusado por conducto del 
Mariano Fresnillo y Valeriano Lobo, presidente de la Sala si c?rgó la es
A pesar de que la joven ofreció a Ju- cc P Ia antes o después de er.
bán declararse autora del crimen, et graPü» a f° que contesta 
una vez que estuvo cerca.de dicho ig^i ra. ,

..................... El presidente.—¿A quégrupo pidió auxilio diciendo que 
aquel había matedo a su padre. Agre- , .
ga que aquéllos le quitaron la esco- ocurrió el hech' ?

cía del pueblo está el lugar

Afirma que el acusado sostenía

fíderedi® 
&a/a wdto

contrar 
que I o

distan- 
en que

,)lta • P.— A unos cuatro kilómetros.
Fiscal: ¿No es más cierto que cuan- Presidente.—¿Cómo se explica que 

do Eusebio pretendió avanzar, usted siendo novio le citara Bibiana a cua- 
se echó la escopeta a la cara y le tro kilómetros del pueblo para tratar 
amenazó con que le mataría si se de si se casaban o no?
acercabe? Confusión dei procesado. Luego

El procesado rehuye la contesta- repite que la escopeta la II vaha
ción y por último niega. Añade que para cazar.

la más intensa y conmovedora de 
las novelas, obra postuma del 
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